
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 14/2002, de 29 de enero, por el
que se dispone el cese de D. Juan Carlos
Escudero Mayoral como Secretario Técnico
de Drogodependencias de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma, y del artículo 1 del Decreto 210/2001, de 27 de
diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Consumo y se modifica la relación de
puestos de trabajo y la de personal eventual de la Junta de
Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del
día 29 de enero de 2002.

D I S P O N G O

ARTÍCULO ÚNICO.- El cese de D. Juan Carlos Escudero Mayoral
como Secretario Técnico de Drogodependencias de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Mérida, a 29 de enero de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

DECRETO 15/2002, de 29 de enero, por el
que se dispone el nombramiento de D. Juan
Carlos Martín Araujo como Secretario
Técnico de Drogodependencias de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

A propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma, y del artículo 1 del Decreto 210/2001, de 27 de
diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Consumo y se modifica la relación de
puestos de trabajo y la de personal eventual de la Junta de
Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del
día 29 de enero de 2002.

D I S P O N G O

ARTICULO ÚNICO.- El nombramiento de D. Juan Carlos Martín
Araujo como Secretario Técnico de Drogodependencias de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

Mérida, a 29 de enero de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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